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Panamá , !5 de noviembre de 20 0 0

Licenc iaCo
ENZO EDUARDO POIO CHEVA

Ases oT Legal de la Alcaldía
del Distrito de Renacimiento
Renacimiento, província de chiriquí

Señor Asesor:

En cumplimiento de nuestras funciones como

Asesores de los funcionarios de las Admínistración
Púbtica, nos permitimos ofrecer contestación a 1a

Consul-ta que tuvo a bien elevarnos, mediante la cual
nos solicita que emitamos nuestro criterio, a fin de
aclarar l-as discrepancias existentes entre Su

persona y l-a Tesorería Municipal del Distrito de
Renacimiento, eil conj unto con el funcionario
encarqado del Control Fiscal- def Distrito de Bugaba

Sobre su petici Órt,
Iamentablemente dentro
Iegales no se encuentra
que presenten los
Servicios profesionales
determinad.o Muni c ipio .

Debemos expresarle gue el artículo 2I7 de ]a
Constitución pofitica, 

"r, su numeral 5, atribuye al
Ministerio público Ia función de servir de Consejero
'lurÍdico a los funeionarios adrninistraEivos, Y el
numeral 1 d.et - " 2ooo,

permítame indic arle que
d.e nuestras f acultades

e1 absolver las Consultas
particul ares , Que Prestan
por Con1rato, dentro de un



2

Á1? aprueba el Estatuto orgánico de la Procuraduría
g*- 

' a,-l -i -L-- ^^:<- -^^---l^ ^1 ñ-^^azf-i*j ^-F^á" La AdmínistraciÓn, regula el Procedimiento

iá*i"istrativo General y dicta otras disposiciones,
.rfu¡f."" QUe, Corresponde a 1a Procuraduría de la
Admini s Lración, 1a f unciÓn de servir de conser era

lu¡rrcídica a los servidores públicos que consultaren
Su parecer respecto a determinada intetpretación
á" Ia Ley o, .eI procedimiento que debe seguir en un

ÁSo concteto -

Pod.emos resalt ar de las di sposiciones
mencionadas, QUe la Consulta Jurídica debe ser
iormulada por el- Servidor PúbLico de caráetet
afuinistrativo e va a apTieat 7a notma o que

ffig; dudas respecto al- procedimiento que ha de

seguir en determinado asunto de Su competencl-a, efl
el caso subj údice, el Alcalde MuniciPal o

Vicealcalde; erl consecuencia quedan excluidos para
formular este tipo de Consultas, l-as personas que no
ostentan la máxima representación de l-a institución
que va a interPretar la norma.

Lo anteri-or signif ica QUe , la Consulta deberá
formul-arla el- Alcalde Municipal del Distrito de
Renacimiento o el Vicealcalde de1 Distríto, como
funcíonarios administrativos que deban aplicar la
norma que requiere ser interpretada.

Consideramos oportuno mencionar que conforme el
artícu1o 346, numeral 6 del Código Judicj-al , las
Consul-tas deberán venir acompañadas de Ia opinión
jurídica de la Asesoría Legal de l-a fnstitución
consul-tante, donde se aporte el- criterio sobre el
Punto en consulta.

Ahora bien, efl el caso que nos ocupa, nos
encontramos frente a una relación producto de un
Contrato Dor Servicios Profesionales, entre 1a
AIcaIdía rrtun¡-cipal del Distrito de Renacimiento y un
ParLicular, proiesional del Derecho.



A pesar de lo expresado en los párrafos
^ñrerLores debemos indicarle, Qüe en su condición deét'¡"- r ^^^ r de la Alcaldía Municipal del Distrito
Asegor t=Y":
;; Renacimiento, nombrado mediante Contrato de

flrvicios Profesionales, los emolumentos o
"rJ*"""t acrón 

-q1.:-., ^:1- 
tt *"T"^*.: determinado usted

AcvefrqaTa r provienen según el Manual de

óíu"iÍicaciones Presupuestarj-as del Gasto Púb1ico,

á"f Ministerio de Economía y Finanzas, de la partida

",r"rrprestaria 
mejor conocida por el Código * 020

íi, I , el cual representa el Obj eto del Gasto de

Honorarios o Servicios Profesionales '

para final izar, queremos señalar que en materia
Dresupuestaria los Honorarios representan los gastos
'pot servicios personales 

- 
prestados oCaSionalmente

por Prof esionales o

funcion atios Públicos -

técnicos que no son

Por todo 1o anteriormenLe expresado, lamentamos
en esta ocasión no poder entrar al fondo de Su

Consulta, y dar una respuesta objetiva Y ajustada en
derecho; ÍIo obstante, Ie quedan resguardadas las
acciones legales que tenga a bien usted tomar -

Atentamente,

ALMjA MONTENEGRO

Procuradora de la

| ¡ -V

DE FLETCHER
Administración

AI{deF /L4 / cch.


